
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Valledupar, Seis (06) de diciembre de dos Mil Veintitrés (2023).  
  

PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA. 
 

SOLICITANTES: HENRY MORENO MORENO Y DIANA ESTHER MORENO C. 
 

CAUSANTE: NANCY CARDENAS COLLAZOS. 
 

RADICADO: 200013110002 2019 00378 00 

    
Se ingresa el expediente de manera oficiosa al Despacho, teniendo en cuenta que 
el 10 de julio de 2023 se instaló audiencia para llevar a cabo de manera presencial 
audiencia de Inventario y Avalúo; sin embargo, en el desarrollo de la misma el Dr. 
EDGAR SALCEDO SALCEDO en calidad de apoderado del señor HENRY 
MORENO MORENO Y DIANA ESTHER MORENO CARDENAS aportó Escritura 
Pública número QUINIENTOS SEIS (506) de fecha 14 de diciembre de 2017, de la 
Notaría Única del Municipio de Bosconia Cesar; a través de la cual se liquida la 
Herencia de la señora NANCY CARDENAS COLLAZOS (Q.E.P.D.); lo cual no se 
había dado a conocer al Juzgado pero en audiencia si se dejó constancia que todos 
los herederos intervinientes si conocían de dicho trámite. 
 
De acuerdo a lo anterior, en este estado del proceso se encuentra acreditado que 
la sucesión intestada de la señora NANCY CARDENAS COLLAZOS (Q.E.P.D.) ya 
se tramitó ante la Notaría Única del Municipio de Bosconia Cesar; a través de 
escritura pública. 
 
Entonces; teniendo en cuenta que el trámite que ocupa nuestra atención versa 
sobre la sucesión de la señora NANCY CARDENAS COLLAZOS (Q.E.P.D.); pero, 
durante el desarrollo del mismo se acreditó que dicha sucesión ya se realizó con 
anterioridad ante Notaría; por lo que procede el despacho a emitir pronunciamiento 
en torno a la terminación del presente proceso, previas las siguientes 
consideraciones. 

  
CONSIDERACIONES. 

 
 
El artículo 11 del Decreto 902 de 1988 establece que:  
 
“Los interesados en procesos de Sucesión o liquidación de Sociedad Conyugal en 
curso, si fueren plenamente capaces, podrán optar por el trámite notarial. 
 
La solicitud dirigida al notario deberá ser suscrita por todos los interesados y 
presentada personalmente mediante apoderado. A ella se deberán anexar los 
documentos referidos en este decreto y copia auténtica de la petición dirigida al 
Juez que conoce del correspondiente proceso, para que suspenda la actuación 
Judicial.” 
 
Concluido el trámite notarial, el funcionario comunicará tal hecho al Juez respectivo, 
quien dará por terminado el proceso y dispondrá su archivo”. Revisada la actuación, 
se tiene que HENRY MORENO MORENO Y DIANA ESTHER MORENO 
CARDENAS aportó Escritura Pública número QUINIENTOS SEIS (506) de fecha 14 
de diciembre de 2017, de la Notaría Única del Municipio de Bosconia Cesar; a través 
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de la cual se liquidó la sucesión de la señora NANCY CARDENAS COLLAZOS 
(Q.E.P.D.); adelantado de mutuo acuerdo por la totalidad de los herederos y el 
cónyuge supérstite,  En consecuencia de lo anterior, el presente proceso es viable 
dar por terminado, por sustracción de materia, el presente trámite de liquidación 
sucesoral por vía judicial, ordenándose el archivo del presente tramite y la 
devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
Así mismo, se ordena   el levantamiento de las siguientes medidas cautelares 
decretadas en auto de fecha 15 de abril de 2021: 
 

 Embargo y secuestro del inmueble Comercial distinguido con la 

nomenclatura número Carrera 19 No 19 - 32 Local 2 del Municipio de 

Baranoa (Atlántico). El anterior inmueble se identifica con la Matrícula 

Inmobiliaria Número 040-483666. Ofíciese al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos del Círculo de Barranquilla (Atlántico) para tal efecto. 

  

 Embargo y secuestro del inmueble habitacional distinguido con la 

nomenclatura número Carrera 19 No 9 - 262 del Municipio de Baranoa 

(Atlántico). El anterior inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria 

Número 040-33439. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

del Círculo de Barranquilla (Atlántico) para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del inmueble rural ubicado en el municipio El Copey 

(Cesar) Paraje La Ley de Dios. El anterior inmueble se identifica con la 

Matrícula Inmobiliaria Número 190-33989, oficiase al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos del Círculo de Valledupar (Cesar) para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del inmueble urbano distinguido con la nomenclatura 

número Calle 13 No 22 - 40 del Municipio de Bosconia (Cesar). El anterior 

inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria Número 190-28849. 

Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos del Círculo de 

Valledupar (Cesar) para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del 16,66% del Inmueble Comercial distinguido con la 

nomenclatura número Carrera 17 No 141-05 de la Ciudad de Bogotá D.C. El 

anterior inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria Número 50N-

20156078. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos del 

Círculo de Bogotá Norte para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del inmueble Urbano distinguido con la nomenclatura 

número Calle 11A No 78D56 Apartamento No 420 Torre 5 de la Agrupación 

de Vivienda Villa de los Ángeles Propiedad Horizontal de la Ciudad de Bogotá 

D.C. El anterior inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria Número 

50C-1785282 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Centro. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos del Círculo 

de Bogotá Centro para tal efecto.  
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 Embargo y secuestro del inmueble rural ubicado en la vereda "MATA DE 

INDIO", jurisdicción de El Paso (Cesar), con una extensión superficiaria de 

185 hectáreas, El anterior inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria 

Número 192-26151 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chimichagua (Cesar). Ofíciese a Instrumentos Públicos del Círculo de 

Chimichagua (Cesar) para tal efecto. 

  

El embargo y secuestro de los siguientes bienes muebles siempre y cuando estén 

en cabeza de la causante NANCY CARDENAS COLLAZOS:  

  

 Embargo y secuestro de un vehículo automotor Placa: KHV863 Nro. de 

Licencia de Tránsito: 10014790475 Estado Del Vehículo: ACTIVO Tipo de 

Servicio: Particular Clase de Vehículo: CAMIONETA Marca: FORD Línea: 

RANGER Modelo: 2011 Color: BLANCO NEVADO BICAPA Número de 

Motor: WLAT1183370 Número de Vin: 9FJFC84W4B0101633 Cilindraje: 

2499 Tipo de Carrocería: DOBLE CABINA Tipo Combustible: DIESEL Fecha 

de Matricula Inicial (DD/MM/AAAA): 01/10/2010 Autoridad de Tránsito: 

STRIA DTAL TTO BARRANQUILLA Gravámenes a la propiedad: NO. 

Ofíciese al Director de la Secretaria Distrital de Tránsito de Barranquilla 

(Atlántico).  

 

 Embargo y secuestro de un vehículo automotor Placa: HSW141 Nro. de 

Licencia de Tránsito: 10006698624 Estado del Vehículo: ACTIVO Tipo de 

Servicio: Particular Clase de Vehículo: CAMPERO Marca: FORD Línea: 

ESCAPE Modelo: 2014 Color: BLANCO PURO Número de Serie: 

1FMCU9G90EUA33473 Número de Motor: EUA33473 Número de Chasis: 

1FMCU9G90EUA33473 Número de VIN: 1FMCU9G90EUA33473 Cilindraje: 

1999 Tipo de Carrocería: WAGON Tipo Combustible: Gasolina Fecha de 

Matricula Inicial (DD/MM/AAAA): 16/01/2014 Autoridad de Tránsito: SDM - 

BOGOTA D.C. Ofíciese al Director de la Secretaria De Movilidad - Bogotá 

D.C. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo De Familia del Circuito de Valledupar. 
  

 RESUELVE  
 

PRIMERO.- DAR por terminado el presente proceso de Liquidación Judicial de la 
Sucesión Intestada de la causante NANCI CARDENAS COLLAZOS (Q.E.P.D) por 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- SE ORDENA el levantamiento de las siguientes medidas cautelares 
decretadas en auto de fecha 15 de abril de 2021: 
 

 Embargo y secuestro del inmueble Comercial distinguido con la 

nomenclatura número Carrera 19 No 19 - 32 Local 2 del Municipio de 

Baranoa (Atlántico). El anterior inmueble se identifica con la Matrícula 
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Inmobiliaria Número 040-483666. Ofíciese al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos del Círculo de Barranquilla (Atlántico) para tal efecto. 

  

 Embargo y secuestro del inmueble habitacional distinguido con la 

nomenclatura número Carrera 19 No 9 - 262 del Municipio de Baranoa 

(Atlántico). El anterior inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria 

Número 040-33439. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

del Círculo de Barranquilla (Atlántico) para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del inmueble rural ubicado en el municipio El Copey 

(Cesar) Paraje La Ley de Dios. El anterior inmueble se identifica con la 

Matrícula Inmobiliaria Número 190-33989, oficiase al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos del Círculo de Valledupar (Cesar) para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del inmueble urbano distinguido con la nomenclatura 

número Calle 13 No 22 - 40 del Municipio de Bosconia (Cesar). El anterior 

inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria Número 190-28849. 

Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos del Círculo de 

Valledupar (Cesar) para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del 16,66% del Inmueble Comercial distinguido con la 

nomenclatura número Carrera 17 No 141-05 de la Ciudad de Bogotá D.C. El 

anterior inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria Número 50N-

20156078. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos del 

Círculo de Bogotá Norte para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del inmueble Urbano distinguido con la nomenclatura 

número Calle 11A No 78D56 Apartamento No 420 Torre 5 de la Agrupación 

de Vivienda Villa de los Ángeles Propiedad Horizontal de la Ciudad de Bogotá 

D.C. El anterior inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria Número 

50C-1785282 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Centro. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos del Círculo 

de Bogotá Centro para tal efecto.  

  

 Embargo y secuestro del inmueble rural ubicado en la vereda "MATA DE 

INDIO", jurisdicción de El Paso (Cesar), con una extensión superficiaria de 

185 hectáreas, El anterior inmueble se identifica con la Matrícula Inmobiliaria 

Número 192-26151 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chimichagua (Cesar). Ofíciese a Instrumentos Públicos del Círculo de 

Chimichagua (Cesar) para tal efecto. 

  

El embargo y secuestro de los siguientes bienes muebles siempre y cuando estén 

en cabeza de la causante NANCY CARDENAS COLLAZOS:  

  

 Embargo y secuestro de un vehículo automotor Placa: KHV863 Nro. de 

Licencia de Tránsito: 10014790475 Estado Del Vehículo: ACTIVO Tipo de 
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Servicio: Particular Clase de Vehículo: CAMIONETA Marca: FORD Línea: 

RANGER Modelo: 2011 Color: BLANCO NEVADO BICAPA Número de 

Motor: WLAT1183370 Número de Vin: 9FJFC84W4B0101633 Cilindraje: 

2499 Tipo de Carrocería: DOBLE CABINA Tipo Combustible: DIESEL Fecha 

de Matricula Inicial (DD/MM/AAAA): 01/10/2010 Autoridad de Tránsito: 

STRIA DTAL TTO BARRANQUILLA Gravámenes a la propiedad: NO. 

Ofíciese al Director de la Secretaria Distrital de Tránsito de Barranquilla 

(Atlántico).  

 

 Embargo y secuestro de un vehículo automotor Placa: HSW141 Nro. de 

Licencia de Tránsito: 10006698624 Estado del Vehículo: ACTIVO Tipo de 

Servicio: Particular Clase de Vehículo: CAMPERO Marca: FORD Línea: 

ESCAPE Modelo: 2014 Color: BLANCO PURO Número de Serie: 

1FMCU9G90EUA33473 Número de Motor: EUA33473 Número de Chasis: 

1FMCU9G90EUA33473 Número de VIN: 1FMCU9G90EUA33473 Cilindraje: 

1999 Tipo de Carrocería: WAGON Tipo Combustible: Gasolina Fecha de 

Matricula Inicial (DD/MM/AAAA): 16/01/2014 Autoridad de Tránsito: SDM - 

BOGOTA D.C. Ofíciese al Director de la Secretaria De Movilidad - Bogotá 

D.C. 

 
CUARTO.- ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, se ordena el ARCHIVO del expediente.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
    

  LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.    
JUEZ.   

.jmcc. 
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